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ARTICULO SEGUNDO:’ Autorizar al Ministro de Economía y Finanzas para que 
suscriba los documentos~que se!an necesaeos para formalizar este adelanto de utilidades’ y 
para que programe su utilización. 

ARTICULO ,TERCERO: Este Decreto de Gabinete comenzar8 a regir a partir de su 
aprobación. 

COMUNIQUW~ Y PUBLIQUESE, 

Dado en la cltidad de Panamá, a los 28 días del mes de diciembre de dos mil uno (2001). 

MIREYA MOSCOS0 
Presidenta de la Re úbliea 
ANISAL SALAS CE Cr PEDES 

Ministro de Gobierno y Justicia 
HARMODIO ARIAS CERJACK 

tdiilstro de Relaciones Exteriore+ a.i. 
NORBERTO R. DELGADO DURAN 
Ministro db Economla y Finanzas 

DORIS ROSAS DE MATA / 
Ministra de Educacl@ 

VICTOR N.,JULIAO GELONCH 
Ministro de Obras Públicas 

FERNANDO GRACIA GARCIA 
Ministro de Salud 

JOAQUIN J.VALLARINO III 
Ministro deTrabajo y Desarrollo Laboral 

JOAGUIN E. JACOME DIEZ 
Ministro de Comercio e Industrias 

MIGUEL CARDENAS 
Ministro de Vivienda 

PE,DRO GORDON 
Ministro de Desarrollo Agropecuario 

RICARDO’MARTINELLI B. 
Mtnistru para Asuntos del Canal 

ALBATEJADA DE ROLLA 
Ministra de la Juventud, la Mujer, 

la Niñez y la Familia 

IVONNE YOUNG 
Mtnlstra de la Presidentiia y- 

Secretaria General del ConseJo de Gabinete 

ASAMBLEA LEGISLATIVA 
LEY, N” 76 

(De 28 de diilembre de 2001) - ,~, ~‘,, ,, 

,. ‘~ ~Que~mo$ifica el artibulo 3 di la,Ley 8~de“l997, queXr?a el ~&t~~~de’Abo~r~, : ,” ~ :‘: ~~ 
y~Capitaliia&n depensiones de los Servidores Päblicas; paia k&@tar~mididas :, : ~, : ~, 

relacionadas, con IoKertificados de qarticiphióti. Negoci$e 

,~~~ 
,,,~’ . ‘LA A.SAMB¿EA LEGISLATIVA I 

Grtículo 1. El artic& 3 de la Ley 8 be 1997 queda así: 

Artículo 3. Las stimas depchdas en la cuenta individual de cada afiliado y sus réditos 

son propiedad de éste. Estos &ursos, mientras estén en el:sistema, no son gravables ni 

embargables. El valor de la cuenta’~irfdi%-ial-de ,c?da afiliado registrada al 1 ‘de agosto 
;:.: 

de’1999,~ estará,,representadõ p&n ierttf@do d~P&~ipaci& Negociable (CERPAN), 
_~.. 

inembargable mientras,no sean-négoc@ .o transfendq por swtjtular. El CERJ’AN ser5 : 
_. 

negociable y transfetido ,por ~endoso cuantas..yeces se requiera. EI SIACAP o quien 



emisión del CERPAN correra ‘poro: cuenta -,del solicitante. ,’ Este documento será ..__,,’ ~_.,__ 
cancelado al;últjmo tenedor en debido curso, cuando se cumplan las condiciones exigidas 

por esta Ley, quien cubrirá los.costos.de reistro ya partir ,de estelmomento los intereses 
:, ,_,. ..*-’ ..~ 

se contabilizan a favor de ese tenedor: .: :” -i’. 

El CERPAN’Puede ser uti-zado~~orno’garant~~uara el cumplimiento de cualquier ” 

obligación, transacción.:bancaria y.,fianza contract -LI con el Estado para garantia 

judicial, o puede ser’convertido.en efectivo mediante su venta a personas naturales o 

jurídic~as o en cualquiera de kls~i,guientes’entidades o agentes: 
II ._ 

1. Comercio local,~ eti generai; conlicencia comercial debidamente constituida. 

2. Instituciones, gubernamentales de carácter financiero, tales ,,como : la Caja de 

Seguro Social, Caja de Ahorros, Banco Hipotecario Nacional, Banco Nacional de 

,Panama,,,todas, e-as de acuerdo con su disponibilidad financiera y sus políticas: de 

inversion. ‘, .” ” 

3. Banco de Desarrollo Agropecuario, Instituto de,Seguro Agropecuario, instkuto 

de Acueductos y -Alcantaril,lados Nacionales, Instituto para la Formación y 

Aprovechamiento ,d,e Rgqrsoi Humanos, al ciento por ciento (100%) de su valor 

original, como pago de’cuentas de la cartera morosa que se tenía hasta el I de 

~~ agosto de 1999; y en el Banco Hipotecario Nacional, la Caja de Seguro Social, la 
,, ,. 

Caja de Ahorros y el Banco Nacional. de Panamá, para, el pago de la cartera 
~; 

~hipotecaria morosa, al c’iento ‘por ciento (100%) de su valor original, existente 

,, ,:, .has+el, 1 deagosto de [999., ‘. 

,4. Cooperativas’ de ‘~khorro y Créditö y de ~Servicios Mtiltiples legalmente’ 

establecidas. 

5.,~ ~’ Bancos conZicencia General y Ia~Bolsa~de~Valores de Panama, ,~ ,,, 

Parágritfo. IZI Certificado de ParticipaciónNegoc~able; una vez solicitado por el afiliado 

al.“‘SIA.CAP, debe ser expedtdo en un término no mayor~de treintas dias calendario. ‘, ,’ : 

Para los afiliados que decidan vender su CERCAN’ a través de’ una’ bolsa de 
,,:, 

val,ores; se,aplicarzí el siguiente procedimiento: ’ ~’ 
,~ ~, 

1: La: venta DDE los CERPAN se’ hara mediante ,subasta pública, y los montos ,què se ,,,~ 

-van a negociar, dependerán, de la,demanda.~ 

‘~’ 2; ‘~~, 
‘. El,gfiliado~~comu~~cara aã SIACAPo a la entidad ,auto.rizada por éste, mediante ,la, 2:~ ~,‘~ :~‘, ,‘~I,,: ~~~,,~ ,~ 

Y, 
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3. Las subastas se realizarán,-poi’lomenõs~na,vez cada dos (2) tieses, y se regirán 
,..: ’ ..~ : ,.’ : .y: .?Y 

por lo que estable+ la presente ,L,ey.:&apnmera subasta 
..: ../f 

se realizará~sesenta (60) 

dias después~ de la promulgación de esta Ley. 
,,~“d. 
~-.. 

...., ~;~I ,1.:.,;,., 
Aiticulk~ 2. 

. 
Esta Ley modifica el, &cUlk 3,-d; :¡a’Lejh de’ 6’de febrero de 1997, modificado ,, ~~._ ~., 

por el artículo .4 de la Ley 29 de 3 de-j$i&&~~Oi: :,+&r:‘: 0~ 
._.,‘~ ,.:_. .!w.‘.r~_j. ‘, “-- ” i ., 

1’ ‘. 
--\; ., i. :, ; .~ -..:,:,. ~Z.1 _.. ; ~~ .; 

Artkulo 3. Esta Ley es.~$ ir$erés so~ialiy~~~~~~.~~~:desde su pro&&$h 
,‘” . . . 

: ., ,. ,... 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, ~;;,;~ .,. _~; : ,:, ‘, ;‘:: ~1:~ 

Aprobada en tercer debhte, en el Palacio Justo Arooemena, ciudad de Panamá k loa 21 días~del mes de 
dlllembrs del año dos mll uno. 

JOSEISMAEL HERRERA 
El Presidente Encargado, 

JOSE GOMEZ NLJÑEZ 
El Secretario General, 

ORGANO EJEiiJTIVO NAClOtiAL.- PRESIDENCIA DE LA REPUB’LICA; PAt&iA, REPUBLICA ,DE 
PANAMA, 26 DE MCIEMBRf?DE 2001. 

MIREYA MOSCOS0 ,. NORBERT6DÉLGADDDURAN 
Presidenta de la República Ministro de’ Economía y Finanzas 

~ASAMBLEA LEGISLATIVA 
LEY NQ 77 

(De 28 ,de diciembre de 2001) 

: Que reorganiza y moderniza el Instituto de Acueductos y Alcantarillados 
Nacionales y dieta otras disposiciones ~, 

,LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 

DECRETA: 

‘, Capítulo 1 

Disposichnes Generales 

Artículo 1. EI hstitutó de Acueductos i Alcantarillados Naciona!es, en adelante IDAAN, 

es una entidad autónoma,del Estado, con personería juridica, patrimonio propio y fondos 

separados e independientes del Gobierno Central y con~autonomia, tanto financiera como 

en su régimen interno, se 

,’ 
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